
Sesiónl5.a ordinaria en 22 de Juoio de 1927 
·.,' 

PRESIDENCIA DE lOS SEÑORES OY ARZUN Y SIL V A DON MA TlAS 

).,."s g1'l'ázudz, BÓHluez, C .. bE'I"O, Ca I'h10na, Cru­

C,í- zat, Eehenique, Gutiél'l'ez, Korner, Lyon P'eña., 

; Maramhio, Núñez Morga(lo, Ochag-,H'ía, Piwonka, 

! 8ánchez, Sehürmann, Trueco, >lTrrejola, Ul'zlia,. 
2,-Se ácueJ'da pJ'ef('renC'Ía al pl'{)rel'to que au-, Valencia y Zañ"l'tu. 

He~(ARIO 

l.-Se tr;ita del pl'oreeto sobre refm'ma del 

digo de Mi n eor'¡a , 

tOl'iza pequeños préstamo,; inuustl'Íales. ! ,El ",eltor Prf>si.dente 'da por aprobada 'el acta 

l· , I d~ ,la' se'sión 11 en 14 del actual, que no ha liiid'o 3, ---<El Rf>ñor Gutíérrez 81' 'refiere ~, las en 1('.1- ¡ 

tudes de gracia, I u bs'ervada, , 
1 El a,ota dE' la seSión anterior, 12.a, en 15 del 

•. -Se aprueba un proyecto sobre l'eparaci6n de I ]wI'sente, qUlcda en Secretaría, a disposición d'e 

edificios púl:>licos, ¡lOS sellore,; Senadores basta la sesión pr~xima, 
6 ,~,Se aprupban do~ ,proyectos so'bre cambio de para ',;u a Pl'obación. 

nornbl'p~ de eallp~ en div(>l'~as eiucladeR dBi: 
país. ¡ 

'6,--.Se aprueba un proyecto ~obr8 fondos para la 
'pasajc>s del tél'nieo contralor e in"talación 

-Se .da cuenta en seguida de los negocios <:lue 

('ontinuaC'ión Re indican: 

de la oficina ele Contl'aloría G.f'ner:>l, 

Se levanta la sesión, 

.'\SISTENCJ:\ 

'Asistieron 'Jos ~e·ilo1·es: 

Azúcar, Guil1{~rmo 

Barros :K, iUfredo 

Barro" .J., GuiUermo 

Bórquez, Alfonso 

Ca'bero. Alberto 

Carmona, ,Juan L. 

E'chenique, .Joaquín 

Gatica, Abl'aham 

Gutiérrf"z, Al'temio 

Korner, Vldor 

Lyon Peña., Arturo 

M,al'ambio, Nicol;,~ 

Núñez, ,A urelio 

Oehagavía, SilvcRtre 

Opa7.o, Pedro 

Oyanmn, En}'Íl~ue 

Píwonka Alfnao 

SánC'hez (j. de 18, ]J., R. 

Schürmann, Carlos 

Silva, Matias 

Trueco, :\fanue¡ 

l!rl'ejola. (}onz::tl0 

lll'zúa, ORcar 

Valencia, A bRalón 

Vipl, Ol'lCUl' 

Y·rarrHzaval, .Joa;cluín. 

Zañartu. Endque 

,1\C'I'J\ "PRÜR.~,I).~ 

SElSl¡O)J 13.a ORDl'NARIA EN ZO DE JUNIO 

DE 1927 

Asistiel'o'n los señores Oyal'2ún, Azóca.r. Ea-

Mensaje 

l:no de Su !Excelencia el Vice-Presidente de 
la He,]}ública, con el oual inida. un proyecto de 

l,·y SOhl'f' ¡'enovación de la autol'ización relativa 

al pago de 1;] 1'8clama.ción Van del' VeJIde. 

Pasó a la Comisión de 'Relación Exteriores, 

OficiOs 

Con el l.u acusa rec-ibo de la nota en que 

se, 1" comunÍC'ó la designa-<>ión de don Matías SH­

V;! ('omo Vice-Pl'esi(](>nte del Senado. 

Con pI 2.0 comunica que ha aceptado la in­

vitReión del :;:,enac1o para el nombl'amiento de una. 

Comi~ión ¡:Vli:xta E,s'jw<'ial que estudie l'a proye'mo 

sobrf' colonL1R agrícolas, y ha designado por su 

pane, pal'" que la integren, a lo" honoraboles di­

p'utado6 don Francisco Montané Urrejola, don 

Luis V"I<'neia Cou"bis, don Alberto Collado, don 

:\farco A. de la Cuadra, don H.éctor Alvarez, don 

Vicente Palacios, don Cal'los Achat'án Arce, don 

ArtUl'o :\fontecin<Js don Cristiano Becker y don 

Albet'to ~,{j)l!er. 

Se mal1daron al'c'hi'Var. 
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Con los cuatro siguientes comunica que ha 

aprobado los proyectos de ley que se indican: 

Uno que modifica el artículo 2.0 <le la ley 

N.o 2977, cambiando las palabras 1.0 de Julio 

por 30 de Junio. 

Pasó a'la Comisión de Cunstitución. Legisla­

ción y ,Justicia. 

.otro sobre autol'izaciúnpal'a ratificar el EB-
• taruto de la Corte Permanente de Justicia 1n-

ternadonal. sus~>¡'ito en Ginebra el 16 de Di­
ciembre de 1920, 

Pasó a la Comisión de Reladones Exteriol''''S, 

Otro sobre ap¡'obadón de la Convención 

Postal de Encomienda, celebrada entre Chile y 

los Estados Unidos de AI1lÉ'rica, suscrita en 

,"Vashington el 21 d" C'\oviemhre de 1910, 

Pasó a ,la Comisi()n dfl (j,ohierno. 

Otro sobre suplemento ele la Partida 7,a (1'21 

Presupuesto de Hacienda con un item a~cenelente 

a la suma de $ 250,000 para atender a los gastos 

extraordinarios qUE' ol'lgine la recaudación y con­

trol del cobro de las cOlltl'ibuciones fiscales, 

Pasó a la Comisión de Haóenda, 

Con los spisúltimos comun!"H que ha apro .. 

bado en los miamos términos en que lo ha hecho 
el Senado los siguientes proyectos: 

El (jue allrueba el contrato ¡Jp !ll'l'f'mLl .. 

miento de la casa de la Embajada c1,' Chile 2n 

Brasil ; 

El que olorg;t al pe1':;on,,1 de empleadus el.·l 

Cong¡'eso :\:1.('io 11<1 1 ('j rlereeho él jubilar en las 

condiciones que indica: 

~Jl qUE' aprueba el con \~enio suscrito por (>.1 

Gobierno de Chile en 2!) de FE'brpl'o de 1920" con 

los Gobiernos ele ..:-\rgentina. Bolh"ia, nra~i1. Perú 

y :UTuguny. ('n la Cnnferenc:ia. lntern(1cional Sur­

americana dr> Policía celel)l'ada 011 Buenos A,ires; 

,El que apru8'bn la Convención C'ofldul:-tr en­

tre Chile y Holanda suscl'Ítu en La Haya el 4 
de Xoviemb!'e de 1913; 

El que a,pl'Ueb~1 la Cun\'f;neión Intel'J1aciorn1 

un proyecto de ley modificatorio del artículo 1,0 

del decreto-ley ~,o 48, de 17 de Octubre de 1924, 

rebajando el mínimo de arrendamiento de !()3 

terrenos fiscale;; cuando se destinen para canchas 

de SpOl't, 

Pasó a la Comisión de Gobierno, 

Solicitud de liceneia 

El honorable Senad,y!, don Romualdo Silva 

Cortés pide el permiso constitucional necesario 

Para ctusentarse por mi'Ls de 30 díclS del territorio 

nacional. 

Quedó para tabla, 

En el lil'!1lj>o destinado a 10g asuntos ele faeil 

despacho, ';;<' loma en consideración, y se da tá­
citamente llor aprobado, el informe (le la COlni­

siún de I{elaeiones Extpl'iores, en que propone 

desechar, por habel.' perdido :':u opol'tuniJad. el 

proyecto de ley aprobarlo VOl' la Cúmctra ele Di­

Dutados. en el cual SE' lH'olTog"a pOl' tlos ailoR, la. 

c!umdón de las funcione~ de la 1>(>lf'~'aciCln de 

Chile ti. la Sociedarl de las C'\af'Íon,'s, 

~~ provue:::-:ta tarnbién t1e la COlllisiún de Re­

laciones gxtel'iOl'p~. y por haher perdido su opor­

tunidad, se a('uenIa archivar el :Uens",Íe de Su 

Exc:elcneia el P¡'esidente de la 'Hf'púhlica, de 

Octlllwe (le 19:11, en que S0 proponía elevar", la 

catC'gol'ia de I<Jlnuajacta. la iHisi(ll1 ])lp]OllU1Lica. 

de CJ¡\!p t1lltp la Santa Sedp, 

'8¡E' pon(:, ('11 ~c\guida '('n ({is('u~,.dt)n pI oficio de 

1:1 Cün1;--u'a [10 IIJipulaclos, en qUE' :.;olicita el acuer­

,lo Llpl HonrJl'al,le Senarlo para t1t'chh',u' los an­

te('('<1ente, ,1 el proyecto que ("oncede el permiso 

])a1',1 C'onsll'uir y E'xplotar lü'" fert'oC'arriles de 

La~.s Cabl'a~ a Sa1l .Antonio y de \~;11p;:J.r;líBO a San-

sobre trata de n1ujel'f'''> y niños, ~'n~(,l'ita ('TI Gi- tia~o P01' Casa,blan{;a. 

nebra el 30 el,' Betiembre <lE' 1:121; y Por asentinüento un'lllime Oie t'('su"],',, otO['-

El qUE' <-1111'Ueba la Convención Po.-;tal T~~ni- gü.l" dil'ho ü,cuerdo. 

versal~ con RUS Convenios, 1/1'otocolos y n.eg~;).-

mentos, SUSCJ'i!" e11 :\lac!rid el 30 de :\'oviemure 

,de 1920, l'Jn ir;ual forma, el Hono¡'able S(,nado ntor,~''1 

Se n1andaron a ('ornunical' a Su }~xel'lencia el acuE'nlu que soli('ita la T-fonoralJle C';1n1;11'::1 !le 

el Pre.,idente de la Hepú'blica, Diputados, par:! archiva¡' los antecE'tlentps del 

Uno del R0ñ(Jl' ~\Jinif)tro de ITaclenc1a con el nrureeit) qUE' cstahl,,'(~e un inlIH1E'sto --;1 tI. Cp.1'Ve7.a., 

01:1.a1 form~ula observHcionen al pl'oyf'cto tlpsp<l- por habE'l' l)E'l'a:do :--:u oportunidad. 

C<Iado pOI' la Cúmara de Diputa(los .";obre ('onc€'-

sÍón (te fondos para la Contra'loría G(ónET:''ll. 

Sf' lHandú agregar a sus nntel'ed{.:.nte:::- F"111[dn1enLP. Ht~ tOI1Hl en c0l1s1d¿'l';-1c-i6n un ofi­

cio de la CÚma¡"l de Diputado,;, de fecha 28 de 

,Julio de 1924, en que comunica el acuerdo adov­
rila de don, Alberto Cabero con que inicÍ3 tarlo pOl' esa CUl'poraci0n, de P¡'o,poner al Ro-
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norable Senado el archivo de los antecedel1tes 

del 'proyeeto que se encuentl'a en su 5,0 trámite 

constitucional ,pOr el cual se conpede un suple­

mentü de tres mil })e808 al item 1ZlZ eh,1 1'resn­

pUeRto de Hacienda de 1917, por consi<1erar fjue 

ha nenlido su, oTJOrtunidad, 

,Con t>-l a . .;:;entimiento de la Sa]ü, Ht':> clcuerc1a 

el libre tránsito por los caminos públicos, y co. 

bl'ándoles derechu <le peaje, 

Se d;:¡n prJl' tel'lninatlo~ los incidentes. 

Con el as€'ntimiento de la Sala. se acuerd'l 

flil'lg'll'. en la fOl'i1l;-j acostun1bl'ada. 105 oficios 

a<oeptar la proposidón de la Honoj'Clhle C"m,u", soliéitados, 

de Diputados. S(~ lé"anta la s€'~it)n. 

~.\ in-5inuaciún del señul' re 

acuel'da. exilnil' üel tl'8..¡nite de Conll:siÓD. y pOnE'l' 

inm'ediatamente en discusión, el proyE'cto de ley 

remitido ]lor la Honorable Cámal'a de lJiputado:~, 

en el eual se sustituyen la$ pal¿Lbra¡.;: "Lo tle .fu­

'no" por "30 de ,Junio", en el artículo 2,0 de la lé)' 

N,o 2977, de 28 tle Enero de 1915, 

T{u'itan1C'l1te se da. ))01' aprobado. en dLo..;eusiún 

general, 

\Con t'1 asentin1iento de la Sala. ~e p<:l~{\. a la 

discusiljn pal'ticular, y ¡se dan suce¡;iya y táeita­

ment'e pOI' aprobados, los dos artículos del pro­

ye<.:to, 

:r~1 prtYj"l'Ctl) aprobado E'd con10 :::dg'ue-: 

PUOYlECTO ng LEY: 

"Artículo 1.0 Sustitúyens€ en el <lltículo ~,o 

CFEYJ'\ 

s(~ diú ('ll(>Dta: 

1.0 {;f'! ~Ügl1iCI1t(' ofic:o {~t'l ).[inisteriu dE' Ha-

cienda: _ 

Santi:.l;2;O. -13 d(:~ .lunio dp 1~27. - Acoulpano 

a L~~íH, un nlPlnorií llrl unl en que este Dep<u~tamen-

10 ('Olltt"st:.l la:::, oh;.;(:)r\~a('ioBe~ fOl'lnuhlüas p~r el 

:Sen::¡dul' don A1JI'plio XÚí1f'Z ~'¡orgado, respecto 

a la f01'l1lél de' adminisLraci(¡n (l(, la f'xplotación 

de los puertos, 

r{1l0h'U a l....-~lil se F-ir\~~\ h;H'pr ftal' e-uenta de 

ehe nH-"Irl (H';lndu nl . 

T)i¡)~ g'llrlt'c1t.· a tV~ía.-Pahlo RnnlÍl't.'L. 

El w('nlol'(¡l1dl.llll a qUE' ~p 'l't't"ie-]'e t:::'} ante­

rior oficio, dicf': 

l)E',",de hace VRl'io8 a ilqs tI ue lo~ ingenieros 

i de la ('ornisiún <lf' PU('l·tOS '\Til...·nen fnsistiendo en 

ideas rnaniff'Staclas por el Senador, 

de 'la '1'ey N,· 2977, el'e :!8 ¡d'€ En€ro de 1915, las de que la cxplotaei6n de los ;HlertoR constituyen 

¡pa1a1:lrru;: "lo" d'e JuiliQ", por "30 de J uni'o", un nuno sel}[U',lflo de la Aduana, que explotó las 

Al'lj;, 2,<' CLa l'H'€sente '¡",y 'l'egirá 'deSde 'la fe- lll'ime"",; ohra~ de emlHu'qup aisladas construi-

úba de su pub'l'ick,iCÍ'ón ,en el "Diario Ofidal". das por t'! Fisco, y los almacenes fiscal e;; dese 

tinado", a guardar la,; mercaderias dE' interna­

ci':'n, sin pagal' lo,; del'Pl'hos correspondientes, 

Se toma después en consideradón la soliciturl n,ienu'us no se le:" reemhal'ca o ctesllacha para 

del honol'<1ble Senador, señor Silva :Cortés, en su consumo, 

que pide al Honorable 'Senado el pl'rmi:so <;OllSU- La Aduana, por HtI partE', se ha opuesto 

ello, y pE'dido que SE' le en-
tuc'ional neces2,rio para ausental"e d0l país pOl' con~t<lnt"l11PI1t(' a 

más de 30 dlas. trpgu(> ]" totalirlarl de las nueyas ohr<).s de con-

Con el asentimiento de la Sala, se acuerde, junto terminadas en lns últimos añ()~, y ,,1 

otorg"'.:Ll' el pern1iso 9- que se refiere 

;¡ 1 de la Constitución Políti<;a, 

('1 artículo Gobierno, t-"n 

tan oIHlesl<l", 

el de8eo de :ll'll1onizar tendencias 

comisiones com· 

.l<Jntl'ando a ]08 incide.ntes, el honol'ahle Se- pue-.staR de funcionarios ele :'lluhas rUlllaR (lE'" la 

nadol', seflor Gutiérrez, ruega a la Sala tenga a 

bien aCOl'dar' (]lrig'ü' tJficlO <).1 se1101' :\linistl'o de 

Coloniz::t('ión, haciéndole pl'est'nte l:r~ rlificultadeB 

que se han producido últimamente ('on los des;l­

lújalYli~ntu:5 d·(~ colonos ele la c:onci:-~i()n :Silva Ri­

vas, 

A.dministruC'U)n para rtue prol'urasen un acuer­

do al l'eRrH~(>tO. ('onlü:innf.>:'; (le que :lún fÜl'm6 

p~ll'tt.:) el propio RE'I~IOI' Xúil(~7. .3.Ioq;ado. 

.Desg'l'aci~!ddnH'ntt">, no ~e ohtu\'o (h~ estas 

conlh·;iol1P:-; pI frutn psperado y cuando el ad­

lninistradol' del puprto de V~dl)a t':.llRO. en cum-

plínljpntn del deCl'f'to fIue CI~e-Ó ege servicio. 

pl'OpU';O la," ¡'pforl11as de lils l('}'es de Aduana 

El oerlor CarlllUna ruega tanlbi211 a la Sala nE'CeSal'Í<IR para l'pa1izar los fle~eoR del seüor Se­

tenga a biC:'D d;C01'dal' dü'igir oficlo al ficHul' ~\Ii- ll.Hcloe, t:·l 'Sul1el'intf_'lHlentC' de Aduanas 0n un 

nistro (101 lntel'ior, lIamándok la atención a los 

a))usos qae la Comunidad Abello comete COn los 

vecinos de Curanilahue, impiüiendo el los obr,el'os 

largo infol'I1H' ~f' opuso a <:'110 -;-" sostuvo, una 

vez 111:
i

lS, que la f'Xplotaci()l1 (le lOE; puertos de­

bía C'nü'C'garRe a ella, 
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La primera Junta de Gobierno consideró funcionarios relacionados con estas m"tl"rias.­

esta situación sin resolverla y sólo la segunda l'ublo P.a.mirez. 

Junta organizó, por ~'l (¡("creto-Iey número 279, 2.0 De los siguientes oficio>, de la Honora-

la administración dl'1 puerto de Valp.araiso en ble Cámara. de Diputados: 
forma que realizaba en parte los deseos de la 

Con;tisión de Puertos. 

Poco después llegaba al país la Misión de 

s.1.ntiago, 18 de Juniq de 1927.-La Cáma-

ra de Diputados, en sesión de fecha de ayer, 

el señor acordó so·licital' el asentimiento Expertos Finuncit'i'os pr€'sidida por 

Kemmerer, a quien se encomendó la l'edacción 

de la nueva urdenan:<a aduanera y con ella de­

del Honorable 

Senado para archiv::..r los antecedentes del pro­

yecto que exime del pago de impuesto a lal'! 

batieron ingenieros y aduaneros sus doctrinas, sillras naturales. 

]legando el experto financiero señor Renwick 

a la solución, que podría llamarse dt, tran-

sacción, de que da {'uenta el articulo 19, 

número 103 de ese proyel'to de- ordenan-

Lo q]le teng'o la honra de poner en (;ono-

cimiento de Vuestra Excelencia. 

AC'Qm[Ja..fio los antecedentes l~éspectivos. 

Dios guarde Vuestra Excelencia. 

za, que dice: "todo alcaide de Aduana de puer- J. Fra.l)pisco UI'I'l'jola.. - Julio n'hauI'rcn O., 

to marítimo o de puntol'! dl' costa donde haYfi 

malecones, muelles.:., ti otras instalaciones po1'- I 

t.llarias fiscales tendrá a su cargo la dirección 

Pro-Secretat'Ío. 

Santiago, 18 de Junio de 19~7. - La Cj,-

y explotación de dichas obras .y será responsa- mant de Diputados ha tenido a bien desechar 
'el proyect') del Honorable Senado, que dispone 

: que la 'Ilustre Municipalidad de Valparaí:so l1E,cesi­

! tarú la autorización del Presidente de la Repú­

: blica para poner en vigencia "u presupuesto 

. 
. hle de ellas en ('onLl1rmidí~d con los reglamen-

tos que dicten de común acuerdo el Ministro 

de Hacienda y el de Comunicaciones." 

y añade, "n su número 102, "no pOdrá ser :anual de gastos, toda vez que no haya satisfecho 

RombIlado para el puesto de alcaide de una el sen-ieio de amortización del emprfstito eon-
aduana marítima en que hubiere de estar a su 

.tratado a virtud de la ley número 2,2(;7. de 15 cargo el maneje! y mantenimiento de instala.cio-
i de Febrero de 1910. 

nes portuarias .fiscales, según se' dispone en el 

número 11)3, "ninguna persona que no posea 

108 especiales l'é'quisitos que señale en regla­

mento general el :Vfinisterio de Comullicacione.s," 

Estos principiO$, confirmados por el se­

ñor Howard, que revisó la ordenanza, han ~ido 

Lo que tengo la honra de pone'r en conoci­

miento de 'Vuestra Excelencia, en re-spuesta a 

VUfl'Rtro o:icio. nlJmero 350. de 1~ de Enero 

de 1917. 

Acompafío los antecedentes respH't!vOS. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. - ,J. lbs mantenidos en la que recientemente se ha 
promulgado, y (>1 Gobierno respetó, como no FI'and;:co Ur.rejola. - Julio F .. chaul'I'en O .. Pro-

pOdía menos de hacerlo, los proyectos é'labora- Secl'é'tario. 

dos por dichos expertos. 
Santiago, 18 de Junio de 1927. - La Cáma-

Pero, al mismo tiempo, en el deseo de sa- ra de Diputados ha tenido a bien desechar el 

tisfacer la otra te,Edencia manifestada por el proyecto aprobado por el Honorable Sé'nado, 
señor Senador, de conservarles su ca1'i'tcter in-

dustrjal a dichos servicios portuarios, puestos 

bajo la dependencia de la Aduana, ha procll-

que declara de utilidad pública la propiE,dad 

que don EmUiano Fuentes, tié'ne ubicada en el 

puerto de ·Talcahuano. 
rado establecer dentro de ella un s~rvicio té'c- Lo que tengo la honra de pon"'i' en conoci-
nlco a cuyo cargo ha puesto al ing·?ni",ro f,d-. _ _ . . . .. ' I miento ae "uestra ExcelenCia, "'11 re:,;puesta a 
n1l11lstrador4 del puerto de ValparalSo con el ¡vuestro oficio. número 14, de 7 de Junio de 1!!11. 

carácter de Intendente dé' Aduana, y ha soliei- Acompañado los antecedentes respt'ctivos. 
,tadQ del señor Ministro de Obras Públicas que 

pasen a las órdenes de la Superintendencia to­

dos lo's demás ingenieros qUé' estaban, a cargo 

de los servicios p()rtuarios, a 'fin de incorporar­

los en los puestos que les corresponden en la 

nueva ordenanza. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-J. P"fi.ll­

eiseo P.'rejola .. - .Julio Echlturl'f>u O., J>1'o­
Secretario, 

Santia¡:;o, 18 de Junio de 1927. - La C,;,-

Creo que esto era lo mejor que ~e podía maré< de Diputados ha tenido a bien desé'char 

hacer, dado las circunstancias a que nle he 1'e- el )l\'oYecto aprobado por el Honorablé Senado, 

ferido y se tomó é'sta re>301ución 'lespuÉ'R de que substituYt> el artículo 4.0 de la l,o~· núme­

debatir ampliamente estas ideas con todos los re' 1 041. dt~ :;-( de .Junio de 1S:)8. 
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Lo qUf:' tengo la honra de poner en conoci- Santiago. 18 de Junio de 1937. - La Cá-
miento' de Vuestra Excelencia. en re.'ipuesta mara de Diputados ha tenido a bien desechar 

vuestro ofido. númeéo 224. de 27 de Enero el proyecto aprobado por pI Honor"ble Se na-

<:te 191)4. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuesü'u Exc·elencia.--J. Fran­

'dseo Urrt',iola. - JlltiO F.cbaurreD O.. Pro­

:->ecretario, 

Santiago, 18 de Junio de 1927. - La Cá-

do, que ord.ena la flevolución de los derechos de 

ad'uana pagadOS por e1 Mona>'iterio ;le! Buen 

Pastor, por internación de materialps de cons­

trucción para edificar un templo en Con­

cepción, 

Lo que u'ngo la honra de poner en conoci-

miento de Vuestra Expelencia, en 

vuestI"o oficio, núm.ero 1,046, de 

l'espuesta a 

3 de lEin'en) 

111et l'a de Diputados ha tenido a bien desecbar de 1913, 

d proyecto aprobado por el Honorable Senado, 

'jue concede a In, Sociedad Protectora de la ln­

fa neia, el uso de los terrenos que actualmente 

ücupa en las calles de Santa Mat'Ía y Bellavista, 

dé' esta ciudad. 

Lo que tengo la hon!'a de pone¡' en conoci-

Acompaño los anteeed"nte~ re.speetivos. 

Dios guarde a Vuest!'a Excelencia.--.T. 1"I'all­

ebeo Url'ejoJa, - .Julio )<;phaul'l'e-ll O.. Pro­

Secretario. 

miento de Vuestra Excelencia, en re.'puesta a Santiago, 18 de Junio de 1~27. - La Cá­

VUt'stro ofiejo, número 149, de 30 de Octubre mara de Diputados ~a t('nido a bien desechar 

(le 1918, 

Acompaiio los ,¡utecedent:'eR respectivos. 

Dios guardc a Vuestra Excelencia.--J. )<'I'an- ~ 
• I 

d~('o UI'l'cjola, - Julio )<;chaurl-eu O.. Pro-, 
I 

Secretario. I 

Santiago. 18 de Junio de 1927. - La Cá­

nlara de Diputados ha tenido a bien desechar 

<2l proyecto ,<probado 'por el Honorable Senado, 

(¡ue reglamenta la,; instituciones de ahorro. 

Lo que tengo la honra de poner en conoci­

miento de Vuestra Excelencia. en respuesta a 

el llroyecto aprobailo por el Honorable Sena,do. 

por el cual se autoriza la enajenación, 'en subasta 

pública, del 'sitio N .• 7, de he manzana N,. 26, 

del puerto de ~Iejmones. 

Lo que tengo la honra de 'ponel' e)1 eonO~ 

elmiento de Vuestra ,Excelencia, en I'espuesta a 

VL1t'stl'o oficio N,o 339. de ;; de ¡-'eln'PI'o de 1ll'19. 

Acom·paño los ante<c'edentes 'respectivoR. 

Dios guande a Vue."tra Excelencia. 

.J, Francisco Fn'{'jo!a, - Julio F.(~haUrl·l'n O., 
Pro-8€cret.ario. 

vuestro oficio, número 11", de 13 de Setiembre Santiago, 21 de Junio de 1927. ~ La Cá-

dí' 1901. TIlara de Diputados ha ¡E'nido a bien desechar 

Acompaiio los antecedt)ntes ¡;espectivos. el proyecto' aprobado por el Honorable Senado, 

Dios guarde a Vuestra Excelencia,--.T, FI'UU- que aprueba el contrato celebrado entre la ![lus­

ds('o VnejolH, - .Julio ¡'xham'l'cll O.. Pro- U'e Municipalidad de Santia.go y la, Compañía 

.).;ecretario. Chilena ,de }~Ieoctrkidad. sobre tranvías y alum­

brado d!' Sarntiago. 

Lo que tengo la honra de poner en conO-
Santiago, 18 de Junio de 1927. - La. Cá- cim:;en~o <:le Vuestra EXCE'IE'ncia., en l'eSpuesta a 

mara de Diputados ha tenido a bien de"echar vuestro oficio ~ .• 328. de 5 de }'ebrel"o de 1919.' 

<'1 proyecto aprobado por el HonorablE' Senado, Acompa.ño 10."1 ante.:·edentes respectivos. 

tlue crea una aduana en Santiago. Dios ,gual1d-e a Vue-.-;na Exc-e1encia, 

Lo que tengo la honra de poner en conoci- .J, F'rancls('O LTI'l"('johl, - ,"Ieja.nd~'o ·f:rt-áZUli.Z M" 

n1iento de Vuestra Excelencia, en rpspuesta a Secl'e¡ario , 

yuestro ofi('io, sin n{tmero, de fecha 14 de Julio 

<.Ie 1890. 

Acvmpaiio lo,; antecedentes respectivos, 

Dios g'uardO' a Vuestra Excelencia,--J, I"I-an­
('i.~('O rrl'ejola. - ,Julio E"haul'ren O.. Pro. 

::-;eeretario. 

San tiH.g o, 21 de Junio d'e 1927, - La Cáma.ra 

de Diputados ha tenido a bien desechar el pro­

yeo:.1:o aprobado por el Honorab'le Sena:d'Ü, que 

autoriza a la Ilustre l\Iunicip8Jlidad de M<ell'P-Hla 

pa"a ceder ciertos terrenos a la Junta de Bene­

t'icencia de ese mismo departamento. 

Lo que tengo la honra de poner en cono'-

/ 
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cim'iHnto de Vuestra ExcelBncia, en respueflta a S:'lIa :d'e la Comisión, a 14 ,de Junio de 1927,­

vuestro 'of1do N," 338, de 27 de Enero dH' 1916, .\Jfredo Piwonka ,- Roberto Sáuche71, - .. \"tp-

A,comlpaño los antecedentes respE'etivos, 

DioH guan{l,e' a -V"ue.stra Exc€lencia. 

J, Fran('isco lTl'J'cjola, - Alejandl'o 'El'l'iizUI'iz 

Sloc r,elar! o , 

~t., 

ln!o Gntit.""I'C"Z, - ~ImHl('l CCI'da ~I.. 'SE'cretario, 

I HonOl'ahle Senaflo: 

3,9 De los siguientes informes de Com's'o-' \'uestl':t C0111isión de Ha:cienda. COllH?l'ciu y 

nes: 

Jlonorahle Sena,do: 

EI11J)),?st.itos Muni.cipalf's, ha tomado 011 C'onside­

¡ l'achjn el lH'oyec:to ,ole ley, r€l1l.i1ido pOr la ¡fona­

I rahle Cámara de' Diputados, que' aLl10rlz" Jet in-
Vuestra Comisión de Gohierno ha tomado vel'siC'n de 250,000 pesos en la atención <'le los 

en considera,ción €l !1roy{',clo de ley, apl'ohad!O gastos extraordinari,os ('[ue origine la l'E'('audación 

por ,la HonOl'ahIp C,'¡¡nara de Diputados, por el y control del cobro ele las cOJltl'ibuc:()nE'~ fIscales, 

cual SOl' autoría a la i\Iunicipalid,,'d de Valparaíso, conjuntaníente con la nota del seiíor .:IIinistro de 

para dar el nombre de "YeIcho" a la calle "Ca~ ,H:J,cienda, dil'igida al seiíol' T'r('sic1ente elel Sena-

-, pi:lla" de esa ciudad. j ¡OO. e,n 17 de',l presente, con la que ins":ste en 

~La COlllisión no tipn~ inconven:ente en I Ja neee~i'dad diO aprohaJl' el n1en~ri,je (tu'e di() ori .. 

aeepta,r el' l)l'oyecto y, en cons;>cuencia, 10 reco- i gen al proyecto en lnforme, en los t,ol'm;nos "n 

'mi'enda a vueBtl'a apl'obación en Jos mi"m08 tér- que venía formulado en ell'llltO a la Pl';>eiS:l, 

minos E'n (IUe viene fOl'mulado, df>stinaci6n de los fondos se refiere, 
I 

Sala de la Comisión, a, 14 de Junio de 1927,- ~ .En cuanto a este punto, la Comis'ófl eon-

Alfl'l'edO Piwonka, - Artcluio Gut!t."}'l'eZ, - Ro_ I s,;·:]'el'a qUB la oposición entre ;>1 m'E'nsaie dd 

herto Súuehcz, - )[unnel C<'l'da ~r., ISC'cretario, i Ejecutivo y el proyecto de la Honorablt, CA mara, 

: es más hien ajJarente que real. POr cuanto csU, 

; últi!moO autol'Íz·a 'la tnVi'¡\f'''[J!1 d,e fon\dos 'J)al'a, 

Honol':J.ble Sena,do: I atender, en térn1Jnos' f:;-enf'rale~, <1 10:'; gastoH f'X-

: tn-rordJ.l1arios que o.l'iginen ,.la l'ec-dudación y con­
Vuestra Conl'isión d'e Gobierno ha tomado trol de las ,('o n l-ri buónrws, ,en tanto 'Iue 'e,l m'en­

.e.n consid€'l'aeión el proyecto d.e ,]ey, aprobado [}01' I sajB s,e rMiere parl.iculal'luente a uno dp esos 
la Hono,'a:ble Cánlara ¡jIe Diputados, por el cual 

se- a:utol'izan varios camhios ,ele nombreA de ca­

Hes 'en la, eiuda,d d'e Punta ANmas, 

La Comisión acoge favorabJern,ente '<'J 'pro­

yecto y, en 'cDnseeu'E'ncia, 10 l'€comienda a vues­

tra a,probación en los mismo's términos ,en que 

vi'ene formulado, 

Saja de la Comisión, a 22 de Junio de 1927,­

Alfl'Cdo Piwonka. - Al'temio Gutiél'l'CZ" - Ro. 

herto Sánchez. - ~ranncl Cerda M., SN~retal'io, 

Hondrable Sena:do: 

Vuestra Comisión de Gobierno '}¡a eonside­

'l."adoel me,nsaje con que Su Exeelencia el Pl'esi­

d'ent'e de la República inicia un p'royecto d'e ley 

que autoriza a 'la Municipa1ida,d de Viña del 
Mar para camb:ar el nombl';> Kl'E' la actua¡l "Ave­

nkla de,] Mue)]];>", de esa ciudad, por el de 'Ave­

nida San Martín" 

La 'Comisión acoge favorabl€mente el pro­

yectoen inform,e y tiene a honra recomendaros 

lila aprobación del siguiente 

PROYECTO DE', LEY: 

Artículo lln1('o, - A utorfzasea la, Munici­

palidad d,e Viña ,de.¡ ATar, ,para, cambiar el nom­

lore de la actual "Avenida d'el ¡:\Iuelle", de esa 

'Ci~da,d, por el de "Ave'niela San 1}\1artín", 

gastos, cua'! efl el ,de satisfa·eer los honorarios y 

pasajes de'i AS'850r TécnicO' quP ha sido pl'Cci~ü 

contl'ata,r para establece!' la Contraloría G.'nera:l 

de laRE'púUlica, que es la, entidad C'E'l1tra[ para 

1'1 ('ontrol )' la 'ol"!;'anizaeión de, 'las finanza" na­

cionaJ1es, 

Ahora bien, C01110 nornu'l general. la Comi­

sión estima que en los proyectos ,de ley de auto­

rización de gastos debe determinarse con la ma­

yor exa-ctitud posible, ht precisa invers'ón de 

los fúndoR ('[ue s,e autor·izan, y ha,jo ;>ste punto 

de y¡"::-ta, ,,1 proyecto de ley formulado ])01' el 

Eje.cutiy\) reviste, indu·dahlenlE'nte. luayOl' 1)1'-e­

d&i::'n. 

Por 10 que hace ahOl-a a la 'imputación del 

r;'asto, Vuestra Comi"ión (le Hacienda <l,'ept" la 
que viene propuesto 'en el ,proyecto de la Jlonor;<­

ble Cúnlilra 1 in11)utación en la {!ue-, POl' 10 dE'lnBR', 

convin:'8ron 'el señol' ':\rinistl'o de Hadcll(la y Qa 

l'espP(l.tiya 'Comisión ele f'Sa CánHll'a. 

En mérito d'e las consi(lel'ilciones E'xpuesta'!!" 

Ja Comisión tiene a honra some('l' a YlH'stra 

Hlll'oha1c'l,ón 'E';l siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0 Autorízase ,,1 P~'('sid(,llle de 

la República para, !nverti, h.asta la suma dt' 250 

mil pes'Os 'en atender al pago de 'hOnOl'al'ios y 

pasajes d,,.l Asesor Técnico y a los gastos de 
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instala'ci6n de la Contraloría General de la Re- sobre crédito agl'ario, consen'ando el deudor la 

pública. 
Art. 2. g El gasto autorizado en ell 

inc~so precedente, se imputal'á a los fondos per-

prenda en su pl)der. 

En vist:t de estas consld2ra;~iones. 13. Comi­

si{)n tien2 el hOD01' (le l'cCOlneltt1arOg prestéis' 

cibidos por el E,staJflo en la transacción celebrada vuestra apl'obaciún al proyecto en informe en 

con la Conl',~)aüia Salitrel'a iLlutaro, por ü&crituru los rniRlllos t('~'n1inos en que >:1('110 forllTlulado. 

de Junio de 1927, 

desde la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial" , 

iSala de la Comi~i(jn, '" 21 _Q!e Jun:o ele 1927.­

~luHIt'I'nlo l~al·ros.- Gai'lel"nl0 .'\zi>PHx'.- Joa­

quín F,c-hpnique-. - E'Ul'ÍfI'H' Zañartn P. - P. Al. 

tamil'3nO Z., Secretario. 

'Honol'able Senado: 

Sala de la C~nrdsión. 2:2. üe Junio de 1927.-

COlleha, 

4.? De la siguiente lTIoci6n: 

Honon.lb;'8 Senado: 

Nuestro Código de 2\Iinería, dictado en una 

época en que los medios de explotación y tra-' 

tamiento de minerales eran rudimentarios com­

parado.s con Io.s a~tuales, se estableció en fa­

vor de la in'dustri'a minera Eólo las servídum-
Vuestnl Comisión (le Ohra;; Públicas v Vías I 

de ComunicaéÍones ha tomado en consid;ración I 
bres que en ese tiempo se creían necesarias 

para el desarrollo d'e esta rama de la riqueza. 
€-l 'U¡.ensaje en qu:e ¡Su Exce'lcncia el Vice - Presi- : Ahora se movilizan grandes masas de mi-

dente de J.a Hepú.blic:a somete a la apro))::l.ción del' nerales que no pueden ser tran-sportadas a 10-
Congreso "",aciona! el tl'a-,paso, autorizado por ele- I dI' t S . 

mo e mu a nI en carre a. e requIeren anda-
creta supr0mo N.o 1441, de 4 de ::'layo del año, rivel'es y hasta ferrocarriles. Y como, a pesar-. 
en curso, de la cantidrld de $ 1.500,000 del ítem I 
167 a.J ítem ~6 ,1'el presupuesto de O'bra~ PÚh'licas I de que la ley establece la servidumbre de vías 

vigente. 

En atención a 1<1.8 eonsidel'aeiones aducidas 

en el prf'ámbUilo del m1en,;aje, vuestra Comisión os 
recomienela prestéis vuesü'a aprobación al pro­

yecto de ley que se formula, en los mismos tér­
minos en que viene redactado. 

y transporte hasta Jos caminos comunes, no s-e, 

ha ereíllo que pueüan comprenderse en esta 

frase 103 refer1dos medios de movilización, las 

empresas mineras encuentran 'entrabado sU 

d,eoorrollo po" las exigencias, a menudo absur­

clas, de los dueños d-el suelo. 

Saja de la COlmisión. 8 de Junio de 1927.- Al mismo tiempo, los nuevos métodos de 

Pedro Opaz() J,ptdiel".- M. 'l'l"U<"CO.- Abraham tratamiento, la concentr1l!ción por ejemplo, ha 

Gatiea:- (l. Gonzálcz lkwoto, Secretario de la hecho necesario el em-pleo d'el agua, aunque en 
Comisión. 

Honol'ahle Senado: 

cantiüades mínimas, en menesteres Que la ha­

cen inadecuada para usos agrícolas, lo que no 

está previsto en las s-ervidumbrés que estable' 

ce el Código de :Vlinería. Para conseguir estas 
Vuestl'a Comisión ele Agricultura, :\Iinería, algm¡;s lo-s mineros están sujetos al ca-pri-cho de 

Fomento Industrial y Colonización ha tomado en los propietarios de ellas ¡¡ue, sin recibir casi 
considenwÍÓn el proYecto de ley, aprobado por 

la Honol'able Cámara de Diputado~, que amplía 
los beneficios ele la ley de crédito 
industria fal>l'il y manufactUl·el·a. 

uf:;Turio a la 

Así COD10 he ha dictado ley(ls que bene::i­

cian al agTicultol" y al nünero, la Con1isión esti­

ma Üf2 evidente justicia establecer disposiciones 

legales en favor de la inel,nstria fabril y Imanu­
faetul'era, 

,El presente proyecto tiende a ayudar a es­
tos industriales en el desarrollo de sus activi­

dades, dándoles las facilidades necesarias para 
que puedan obtener préstamos de dinero, en me­
jores condiciones que las actuales. 

Para los efectos de la garantía, se a.plica­
l'án las mismas disposiciones de la ley .:-r. o, 4074, 

un daño, cobran por conced-erlas sumas enor­

mes y e:1 nluchos caS03 se niegan por comple-

too Los daños que de este ",m-pIeo' s€ ueTivan 
para la agricu~tu:ca son insignificantes y siem­

pre (1 ue se ¡'es indemnice en forma adee-uada. no 

p-uedel1 se;uir siendo un obstáculo insup-erable' 

para el dBsarro¡'¡o de la minería. 

A subsanar estos defectos de nuestra le­

gislación y a aclarar algunos términos oscuros, 

tiende el adjunto. 

PROYECTO DE LEY: 

ArtIculo único. Reem1plázase el a-rtículQ 

6 . o del Código de Minería, por el siguhmte: 

"Re-conoc.ida la existencia de la mina, lo!! 
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fundos super1ficiale,s e inmediatos quedan su- ellos orbras para pro'veerse de las aguas nece­

j'etos a la s8rvj.d umbre de ser ocupados en to- sa ria,s a esos fines. 

da la extensión necesada para la cómoda explo- Todo lo cual se entiende previa la corres­

tac5,ón de eila a medida que el desarro!llo de los pondiente indemnización. Para regular ésta, en 

trabajos 10 f'uBre requiriendo: para el estable- les rasos en que el agua se aproveche solo como 

cinüento de canchas, inclusas las necesarias fuerza motriz. sin hacerla inadecuada para usos 
]Jara relaves, terrenos, canales y carterías, hor­

nas y máquina,g de extracción y bBn@ficio de 

su's metales, solos a mezcla'dos con otros; para 

'habita,ciones de oP,~rarios y vía,s de transporte 

'hasta los caminos comunes, no 'Sólo d,e ios 

produdos sino de las ma:terias que se necesi­

tan para la explotación y beneficio. A estas 

mismas servidumbres quedan sujeta's las con­

cesiones de minas no metálicas. 

iIJos fundos SUperficiales no cultivados o 

cerrados quedan además sujetos al u'so de las 

leñas que se em'pl'earen por los trohajadores de 

las minas, pero el gel'edlO dé cortarlas cesa 

si el propIetario del fundo las entrega corta­

das. 

La servid'umbre se constituirá previa in­

d~mnización no sólo del va'lor del terreno ocu­

(lIallo, sino de todo perjuicio, ya se cause éste 

oa los dueños de los' fundos superficiales, ya a 

cualq'uiera otro. 

Los dueños de minas 'f establecimientos 

de benefIcio, pOdrán imponer a los fundos, en 

las condi<!iones del inciso prec edoente , la servi­

d'um'bre de ser ocupados pror caminos, ferroca­

rrHes de trlliC'Ción animal, eJ.éctríca o a vapor, 

,por planos inclinados o andariveles, que den 

srulida a los productos hasta los estahledmien­

.tos de beneficio o hasta los puertos de embar­

que. 

Las minas y estable.címIentos gOZlarán tam­

bién d'e las servidumbres establecidoas a favor 

dB las empre¡¡;a.s concesionarias d'e servidos 

eléctricos, en C'uan to fueren necesarias para su 

cómoda e:x1J>lotadón y estas servidumbres se su­

jetarán en todo a la ley respectiva". 

Dgdcola,s, se estará a lo que la ley dispone pa­

ra los ca'sos en que el dueño de un predio 

a!lrOV8Che en l.a misma forma las aguas que 

corren por él. En los demás casos, cubrirá el 

monto total del daño que el uso de las a'guas 

irrogue" . 

Santiago, 21 ,de Junio de 1927.- Aquiles 
Concha. 

5.0 Del siguiente oficio de la Comisión Mix­
ta de Senadores y Diputados encargada de estu­
diar el j)royecto del Ejecutivo sobre ampliación 
de las faeultades que le fueron eonferidas por 
la ley 4113: 

Sant!a;go, 20 de Junio de 1927,-Tengo el ho­
nOr de comunicar a Vuestra Excelencia que, con 
esta fecha. la Comisión Mixta Especial de Sena­
dores y Diputados encargada del estudio del men­
saje de ,Su 'Excelencia el Presidente de 'la Repú­
blica, con que inicia un proyecto de ley sobre 
ampliación de 11ts facultades otorgadas ,por la ley 
número 4113, de 23 de Enero de 1927, ha j)uesto 
término a sus funciones y ('vacuado el intor.me 
adjunto. 

Dios 'guarde a Vuestra Excelencia.- Matías 
Sil. a S.- MAnuel Ocrda M., Secl'etarlo. 

6.0 De una solicitud de doña Celina viuda. 
de Hodges, doña Isabel, doña Elmira, doña l.iui­
sa y doña Genoveva Andrews Valverde, en ~e 
piden aumento de la pensión de que disfrutan en 
méritos de los servicios prestados por el coro­
nel de Ejército de la época de la independencia, 
don Tomás Andrews. 

El señor OYIARZlUN (,Presidente).- Solici­
to el asentimiento un"-nime del Senado para eu­
trar a la discusión particular. en ,el cuarto de 
hora destinado a los asuntos de fácil despacho. 

Reemiplá'zase el artículo 8,0, del mismo del proyecto sobre reforma del Código de ;vIine-

Oódigo. por el sigui'ente: 

"Tanto el fundo superrficiaI como los in­

mediatos, rqU'edan 'sujetos a la servidumbre de 

pastaje de los animales necesarios para la ex­

pl'otación, mientras diehos fnndos no estén cul­

tivados o ce'I'rados y al uso de las aguas natu­

ral'es p<a;ra la bebida de los operarios y anima­

les, para el movimiento de las má'lluinas de ex­

tracrC'ión y bene.ficio y para el tratamiBnto de 

los minena'les. Pueden también ejecutarse €n 

ría propuesto por el honorable señor)'Luambio, 
que fué aprobado en genel'al en la sesión de ayer. 

Si no hay inconveniente, quedará a;;í acor-
dado. 

Acordado. 
En discusión el artículo 1.0 

El señor SElORETARrO.- Dice así: 

"Artículo 1.0 Agrégase al CÓ'digo de Mine­
ría, a continuación del artículo 135, el siguiente: 

"Artículo 135 bis. Cuando algún concesio­
nario dejare transcurrir dos perlados consecu-
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ti vos sin pagar la patente respectiva, se enten-¡ más que a deficiencias u omISIOnes del Código derá que pierde irrevocablemente su propiedad I de Minería, a 'que no se ,ha dado cumplimiento minera ,por el sólo Ministerio de la ley. Esta '1 a algunas de sus disposiciones. 
caducidad se 'producirá el 31 de Marzo del año: El artículo 134 de dicho ¡Código dice: tlub-siguiente [1 aquel en que dejó de pagarse por: "La concesión .minera o mina sólo caduca-primera vez la patente. El terreno. desde ese rá por falta de pago de la patente en los .plazos n10mento, serú considerado .franco y podrá ser I que fija esta ley, caso en el cual la mina se solicitado por cualquiera persona, en conformi- sacará a remate público .pal'a el efecto de adju­dan a las reglas generales, dicarla al mejor postor, con la condiciones de ¡Para este efecto, todo tesorero que haya re- seguir pagando la patente respectiva, Del im­cibido el valor de patentes mineras deberá en- porte del remate se retendrá para el Fisco la viar la lista detallada correspondiente al Juzga- cantidad adeudada, y el resto, con deducción de do de Letras respectivo, en los primeros cinco las costas, se devolverá, al concesionario anterior. días del mes de Abril de cada año, lista que el Este podri1 suspender el remate de su propie­.Juzgado hará protocolizar dentro de terceto dia dad pagando una cantidad d(~b¡e del valor de la por €l ConservadO!' de lIIinas del .departamento, patente adeudada. pero no se le admitirá a ha­cl"biendo en todo esto procederse de oficio". cer posturas .u ofertas en el día del remate si El señor U1RZUA.-- Aceptando en todas sus no 'pagare una multa igual al monto de lo adeu­partes el pl'oyecto en debate, que considero res- dado más las costas de la licita"ión. ponde a -una necesidad muy sentida, me permi- No habiendo postores. el Suez declarará el to proponer una indicación sobre una cuestión, terreno franco", 

de forma, I ,El artículo 133 del mismo C0digo establece Creo ·q.ue s('l'Ín mús acertado hacer ~ig~r,lr I que en los quince primeros días de Ab~~l las ofi­las disposiciones de este proyecto como InCISOS, i cina" encargadas de hacer la recaudaclOn de las sea del artículo 134 o del 135 del Código de Mi-' patentes pasarán al Juzgado respectivo una nó­nería, ,pues me parece -que no -es correcto y que 1 mina de las propiedades ,mineras que no .hayan in1porta abandonar una d€ las buenas prácticas' pagado las que les correspondan, El Juez, agre-I 
• de nuestra legislación esto de incorporar a un! ga el artículo, ocdenará publicar avisos por Clnco Código 'Un artículo con numeración igual a uno' veces en un peri6dico del departamento Y fijar ya existente, a.gre·gándole la palabra "bis". carteles indicando el dia del remate, y si no Si el 'honorable Senador por Coquim'bO', a·u- hubiere interesados, declarará francO' el terreno. tor del proyecto, aceptara la indicación que for- y tennina disponiendo que las omisi'Ones en que mulO' para 'Que sus disposiciones fi.guren como incurrieren los encargados de remitir las listas incisos de alguno de los artículos del Código de de las pertenencias que no hayan pa,gado paten­Minería a 'que he aludido, Su Señoría misma po- te podrán ser subastallas a solicitud de cualquier dría indicar la forma en que debe procederse. persona. 

El señor M,A:P.A'l\f'BIO,- Encuentro muy Si siempre se hubiera dado cump'imiento en . . f . ", es de los "rtículos 134 
justas y atInadas las observacIOnes que ha 01'- lll. práctwa a las dISposlcIOn ,... , mulado el honorable señor Urzúa, y creo, como y 135 del Código, no se habría producidO' la 81-Su Señoría, .que seria .preferible hacer figrurar I ~uación que se trata de remediar, es decir nO las disposiciones del proyecto en debate como existirían títulos que sólo aparecen cuando al­nuevos incisos al artículo 134 del Código de Mi- guienquiere despo'jar a una persona de la mina ner!a. En e~ta forma se salvaría twmbién la que ha trabajado con buen éxito, duda' que un honorable Senador mani·festó en la I Pero yO' temo que esto ocurra aunque se con­sesión -de ayer acerca de si la caducidad de que ¡ vierta en ley el proyecto en debate por ]a rela­habla el artículo en debate deja sin efecto la I ción íntima que establece este ~rtí-CUlO entre la establecida en el referi-do artíc.ulo de] Código faIta de pago de las patentes .romeras Y la cons­antedicho, f,': . rJ!' tancia oficial de ese hecho, Porque como el in-El señor BAlRROS ElRiRAIZiURIZ.-En efec- ciso segundo dice que los tesoreros deberán pa­tO', haciendo figurar las disposiciones del pro-. sar al Juzgado respe"!i",, una lista de las perte­yecto como incisos del articulo 134 del Código nencias mineras que hayan pagado patente, lista de Minería, se disipa toda duda acerca de ese que el Juzgado hará protocolizar por ·el Conser­punto. vador de ¡Minas del departamento, esto equival-El señor IOYARZUiN (PI'€sidente).-En dis- drá a poner a disposición de cualquier persona eusión la indicación propuesta conjuntamente un verdadero registro de .minas para que pueda con fll artículo. imponerse de cuáles han pagado patente y cuá­

IEl s€ñor YRARRAiZA VlAL,- Las dificulta- les no la han pagado, 
des que trata de salvar este proyecto se deben, Por otra parte, si no se estaulece ninguna 

·~ 
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sanción legal para los tesoreros que no 'cumplan Acepto, ,"ues, las indicaciones que ha for­

con la obligación que se les impone de pasar al mula-do el honorable señor YralTázaval, que tien~ 

juzgado l[l nómina en referencia, es de temer que clen a dar mejor ordenac'ión a la reforma qUe se 

. nos encon! j'21nOS siempre sin el registro de per- i tl'aiet de hacer al Código de ,Minería, 

tenencia " m'neras que el honorable señor ::\1 a- Ji:: 1 sellor BARROS ¡ERRAZüRIZ.- Conse-

rambio ""'.'("1 que exista y sin medios de cons­

tatar Ri se ha efectuado el l)ago de las patentes. 

ParD f":ilar que esto ocurra, me permito pro­

ponel' dos modificaciones de Simple redacción 

respecto del artículo en debate. Lit primera es 

para que donde dice: ".,. se entenderá que piel'-

cuente con lo que manifesté en la sCkión de ayer, 

!'orrilulo ind~'eaci6n para que se reemDlace en 

é:-:;tB artículo la va1abra "sub-siguiente" por "si­

g'uít>nte'·. He l'onsuHado la últin1a edición del 

Diccionario dE" la .. \cademia }~spailo1a, y he conl­

lH'oba¡]o que E'n ella se innova respecto de las 

de irrevocablemente su propiedad minera ... "; ¡ ediciones antel'io'res en cuanto al significado .'" 

se diga sin1plemente: " ... perderá su propiedad la palabra "subsi;~;uiente", (lue ~ignifica después 

minera ... "; y la otra es para que el inciso se- del sig'uiente 

gundo sustituya al m'Uculo 136 del Código de 1\1i- i '~Jl SellOr :!\IARA:\JBIO.- ¡Me parece que con­

nería, que consulta una dis\Josición que no tiene: vendría modificar el artículo, diciendo "31 de 

ya razón de ser, suprin1iendo en él las palabras ¡ Diciembre" ,donde dice "31 de :\Jarzo", porque 

iniciales "Pi1.l'a este efecto .. , ", a fin de que la como mús adelante H' fija el 31 de Diciembre 

obligación que él impone sea independiente (le la Como fe,cha para la caducidad de las pertenen­

del inciso anterior. ¡ ('ia, qll .. a la \J1'omulgación de esta ley estén >TI10-

El artículo 136 -del Código de :\linería, dice: rosas en el pago de dos o mús patentes anuales, 

"Los encaq;ados de llevar los registros con­

servadores de minas remitirún cada trimestre a 

la ContadUría Mayor una nómina de las conce-

hay ventaja en fij'U' una 111isl11>1 fecha para am­

bas caducid>1des. 

El señor yftARIL\ZA\-AL, - :::\0 me doy 

siones mensclradas o que han ratificfulo su re- cuenta del alcance que tendl'Ía el cambio de fe-

g-istro. inscritas en igual período". cha que en este momento prOllOne el honorah:e 

señOr .:Ual'ambio. 
'Esta disposición no se cumple hoy día y es 

perfectamente inútil, pues el Cue1'po dE, Ing'en'e-! Si 80 acepta he in(1icaciün que acaba de (for­

ros de .Minas se ha encargado de esa misión. Ha- 1 I11UltU' Su Sei'íoría podría entendel'se que pal'a de­

bría ventaja entonces, val'a no alterar la nU1118- cJarar lacauucidad de una pertenencia qUe no hu­

ración de los artículos del Código, en sustituir- biera pagado patente durante dos años, había que 

la POr el inciso segundo del artículo en ,dehate, esperar, una vez expirado ese pl<l:Ow, dos años 

haciendo ,figu1'ar el inciso primero y los demú's nueve meses más para declarar la caducidad de 

artIculos del proyecto '"011'10 incisos del artículo la mina, y entiendo que no es esa la mente del ho-

134, como se ha propuesto. n01'ab1e Senador. 

¡Formulo indicación en este sentido, re3er­

vándome e1derecho de usar de la palabra cuan­

do sedis,"utan los artículos siguientes. 

El seíior MARAM¡BIO,-;- En el fondo estoy 

en ,completo acuerdo eon el honorable 8e'-'or 1ra­

rrázaval en 'cuanto se refiere al inciEo segundo 

de este artículo, y aeepto gustoso las indicacio­

nes que Su Señol'Ía ha formulado, PE'l'O dec1a-

ro que al redactar 81 artículo no PPnsé jamás 

Cl'eo que conviene esclare·cer bien este pun­

to a fin de que no pueda interpretal'."e la ley en 

esa forma, 

El señor lVIARA:\lBIO.- Las patentes mine­

ras deben paga1'se en la actualidad antes del 31 

de lI-Iarzo, de modo que COn arreglo a la modifi­

cación que acabo de proponer, el 31 de Diciem-

bre uel ~egul1do año en que no Re haya paga­

jo la patente, o sea, nueve meses después, de-

que las listas a que él se refiere fueran a sella- bel·Ía l'ernatan.,e la 111ina. 

lar la, pe-rtenencias mineras que cauucaran por El seíior OYARZt;¡..¡ (Presidente).- ¿Algún 

falta de pago de lRs patentes, sino que consic1e- ! señOl' Senador desea uóar de la palabl'a? 

ré que dichas listas serían un antecedente para I Ofrezco la palabra. 

deter.minar con pel'fecta ,claridad ,cuáles minas I Cerrado el debate. 

han pagado sus patentes, pero que en ningún ca- i Si no hay inconveniente, se dará por apro-

so servirían de base para establecer por sí solas bado el artículo con las indica'CÍones formuladas, 

qué pertenencias han caducado, porque si se I facults'ndose a la Mesa para pe,daetarlo de acuer­

acredita por medio del recibo 'correspondiente I do con las ideas expresadas en el curso del de­

que fué pagada oportunamente la patente de una I bate. 

mina que no figura en la lista respectiva, querrá I Queda así acordado. 

decir que ésta adolece de una omisión y que res- 1I Solicito el acuerdo del Senado para prorro-

pecto de esa pertenencia no hay caducidad., gar el cuarto de hora destinado a los asuntos de 
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fácil despacho hasta terminar la discusión del la situación que se trata precisamente de reme-

proyecto. 

Acordado. 

lEn discusión el artículo 2.0 

El señor SEORETARIO. -Dice así: 

"Artículo 2.0 Las pertenencias que a la fe­

cha de la promulgación de la pre,'ente ley estu­

vieran ya morosas en el pago de dos o más pa­

tentes anuale~, caducarán el 31 de Diciembre de! 

presente año, en caso de no efectuar antes de esa 

fecha el pago de lo adeudado. Las que adeuden 

actualmen te una sola patente anual, caducarán 

conforme a las reglas generales, computándose 

para pilo la anualidad ya adeudada". 

El señor BARROS ERRAZURIZ.- Creo que 

liahría convenicncia en modificar la l'edacción 

del al'tículo, pues no es la pertenenl'Ía la nlOrOSa 

sino el concesionario de ella. 

El sei1orMARA;MBIO.- ,En realidad, hono­

ralüe Senador, la llue cae en mora es la perte-

11encia, ya que la patente es un grayalnen que 

¡lesa SO iJI'e eIJa. 

El seüor YRAl1RAZAYAL.-Deseo referir­

me, no al artículo en debate en sí mismo, pues 

acepto la Wea que ('1 consulta, sino a la con­

yeniencia que hahría en contemplar en él una 

situaciÓn transitoria que tiene 'cierta ÍlTIl'ortan­

-cia. 
~~_ctuahl1ellte hay nUlllel'OSaS n1inas cuyos tí­

tulüs son aval'cntementE' pel'fectos, 1)('1'0 que es­

tún anlcnazada:::i de qllE' se haga valer de un rno­

mento eL 0[1'0 un tí! u]o antel'io!' hacién¡]ol~ls pasar 

a poder de otro dueño, situación que ha origi­

nado grH.nacs litigios y a la cual ~e trata de po­

ner H,rmlno ]lO]' medio de esta ley. 

~-\hcra })ien, si ,<-;8 declara en ella que todas 

diar. 

El señor MkR~MiBIO.- Creo, como el ho­

norable señor Irarrázaval, que habría conve­

niencia en agregal' al artículo un inciso eIr el 

sentido que Su Señoría ha indIcado, a fin de evi­

tar que cualquiera pe-rsona pueda aprovecharse 

de los vicios de constitución de que' puedan 

adolecer al~unas pertenencias mineras para pro-. 

mover litigios a sus legítimos poseedores. Para 

el efecto bastaría decir que no podrá alegarse 

la circun~tancia de haber existido pertenencias 

que hayan caducado pa'ra atacar la validez de 

las ahoras existentes en lOS mismos terrenos. 

Cr~o que bien podría darse por aprobado el 

artículo clC'jando encargada a la mesa de redactar­

lo con ¡¡ lTeglo a las ideas insinuadas en el de­

ha te . 
Tornando en cuenta la ohsen'ación que ha­

cía denantes el honorable señor Barros Errázu­

riz, propongo que la parte inic:al del articulo se 

Ire<lacte así: "Las pertenencias que a la fecha 

I de la promulgación de la l)1'eo'ente ley adeudaren I • 
dos o mús patentes anuales, etc." 

El sefior OYARZUN (Presidente).- ¿Algún 

flJE'Ilor Senador desea usar de la palaura '? 

'Of.foc·7JCO la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no se pide votación. se dará pOr aproba­

do el artkulo, quedando faculta,Ja la Mesa para 

l'eclactal'lo ele acuerdo ~con 10.'::5 '-eiíores Senado­

res qUE.' han fo:nnulado ohser\"ul'iunes en el cur­
so (le} debate. 

Queda así acordado. 

]~n tli:-:cusi0n el artículo ,),0 

nI seiío!' SECgETAUIO.- Dice aó;í: 

la.;;; vertenencia:-; lllincl'aH apal~enteln(>nte 111Uertas' ·' .. Axtículo 3,0 La obligación qUe para los te­

va.n a morir efectivamente eJo 31 '* Diciembl'e ¡ n-enos establece el segundo incbo del artículo 
. _. . : 135 bis del CódiC'o de Minería sercl cumplida en 

próxinlo, ¿ no C)IJeuaran COn algun \"1l'10 en sus I o J <-

. ... lel ::ulo 1928 en l03 primeros dnco días del 
títulos las 11el'tC'lH_'nC'lHs constltlllclas son::'c los te-.' n1.es 

. " 'd" Enero incluyendo en la lista toda la pa n'enos de otras pertenencias anlenores y cuya,' s s -
eXi'tencia, se ign,o¡'alJa'! POl'(lUe si se declara tplltes pagada~ desde elLo de !Enero de 1925. 

~lue por 111inisicl'io de la ley cadul'ara el 31 de 

Diden1bl'e pr<JxnTIo toda pertenencia que esté 

morosa. en el pago lle dos o mús patentes, debien-

i r:sta dit;po~ición es sin pe¡'juicio de la Esta que 

de Abril del mismó 
ailo y de los sigUiente:::;" . 

,10 c1pc]"nll'~e el terreno franco. y en el mismo I~l 'efior ':\L-\.RA::\IEIO.- En el artículo 1.0 

iluntu se h:1.. 'CDll;-,tituíclo oh'a Del'tenencia tlue ~s- S8 acordó c~tn1biar las palaLras "31 de l\Iarzo" 

tú tlehic1nrl1ente inscrita, en trabajo ~T con sus VOl' "31 de Dic~embl'e'J, de rnanera que en éste 

patentes ]l'-I,:;'allas, es ¡]e temel' (jlle alguien 50- es menester cambiar el mes de Abril por el de 

lic'ite una nuE'Vel., vel'tenencia en esos mi~n10s te- :Enel'o. 

¡'renos alegando que son terrenos franco" en "Íl'- :¡';I seiíol' DAUnO:; 'ERHAZUHIZ. - Como 

tucl ele la (~eclaración de caducidad anterior. se' ¡1el aeorc1ado que los artículos del prClyecto 

Re trata, pues, ele una situación transitoria que figuren como incisos del anículo 134.0 del 

\'ale la ]10na contemplar, pOl'que de otra ma- : C;óclh'o de .:\finería, habría que modificar el que 

nera ll¡ucl1as vertenenchts n1ineras podrían que- s(' discute haciendo referen-cia al inciso corres­

,lar con un vicio en su constitución y agravarse pOllL1iente del artículo 134 en lugar del 135 bis_ 
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============================================-~ 
El señor ,oYARZUN (Presidente),- ¿Algún na para tener a toda esa pobre gente de guardia 

señor ,Senador desea usar de la palabra? permanente en hs antesalas del Congreso, 

-Ofrezco la palabra, Hace días S0 consideró aQuí este negocio y 

Cerrado el debate, se dijo que no era posiible tratar las solicitudes 
ISi no se hace observación, seda'l'á por apro- particulal'es, pOl'C[UP no estaban financiadas, y, 

bado el artículo, dejando fa'cultada a la Mesa según In ley KemlllC'rer, tOLla ley 'Jue signifique 

para redactarlo de acuerdo con los honorables! gasto debe intlie:lt' la l'eHl)CCU\"a fuente de r'2eUr­

Senadores qUe han formulado indicaciones en el sos, Al efecto, Se' nombl'ó 1mil coioüsión enea\'­
debate, 

Queda acordado así, 

En discusión el artículo 4,0 

El señor SIEICRIETARIO,- Dice así: 

"Artículo 4,0 Esta 1eyemllezará a regir des­

de la fecha de su publicación en el Diario Ofi­

cial" . 

El señor OYARZUN (Presidente),-' ¿Algún 

señor Se'nador desea usal' de la palabra? 

Cel'rado el debate, 

Si no se pide votación, scdarú ]lOr apro­

bado el artículo, 

Aprobado, 

Queda tC'rminada la discusión del proyecto. 

2,a~PHEFERl<JXCIA 

gatla {le -estudiar (',ste cu:;pecto de la cue~ti(')n. 

]H~ pern1ito insinual' a1 honorable Presiden­

te se sil'va Vedü- a los nlienl1Jl'os (1'2 e;-ja Cnnli­

si(¡n (,1 pl'onto (le~pacho de su infol'lne. 

Y, a Pl'OVe-',3,ito (le lo' (lUe uCUlTe en el Se­

nado con las ,:..;o!íeÍtlHh"s lJarticulal'i.'::'s, l"eeucrdo 

una situaci6n análog'(l prollucida auos atl':ls en la 

Cúmara ae UiuuL<Jdo~. Hahía tanlbién Un CÚ1l1U­

lo de solicitu,lc's 'lue no se dcspachal)an, y el 
Pl'E'sj(lente de JlijueJla Co],pol'acjóJl pl'o{'P!lit) a 

nornbl'<ll' una Conli.si()l1 COIllIJLH:"~ta el,· cinco 

111iernbl'os, (,1, fin d,,:' qLH' estulJial'~t todas C:-i,!:-i .so­

licitudes: ('n un lot" delJerian figUrar l;lS corre.~­

pondientr>s al ~Lnistel'io lle CuelTa; en oh'o, las 

del ~linistel'io de l\lal'ina, etf:. IJrl Cornisión in­
El señor GUTIIE'R'RE'Z,- Me pE'l'mito 1'0- [ol'mó [avorab,jemente séolo ""lueljas peticiones 

gar al señor Presidente se sirva anunc,iar para la 

tabla de fácil despacho de la sesión próxima el 

proyecto de la Cámara de Diputados qUe auto-

cuyos l'e~url'entes tenían derecho a, auxilio del 

J<:stado y envió al archi\'o las que habían 118l'(li­

do HU O]ll)l'tunidart. Con este lH"UCe(liIniento sinl-

riza a la Caja de Crédito Agrario vara conceder plísinlo se deHcüngestionó la cal'l)f-~La de la C:t-

pequeños préstamos a los industriales, Se trata 

de un asunto muy sencillo, que fué aprobado por 

unanimidad en la otra Cámara y de cuyo infor­

me acaba de darse cuenta_ 

1'11 señOr OYARZUN (Presidente),- Queda 

anunciado para la 'tabla de fácil. despacho de la 

sesión 'próxi.ma el proyecto a que se ha referido 

el honorable Senador, 

3,~SOI.ICITll)ES I>ARTlCrLc\UI~S DE 

GRAe!..'\. 

111 ara . 

QUiZCl cnl1v{'ndl"ía :-;eguil' aquí un lH'OC"cdi":::' 

miento ~E-,rnejantE', p01'q uc no pos pi"opio q Uf' He 

diga que el Senado no despacha nunca la.s 8011-

cituops particulares. 

<El ,'('flop Oy',\nZUIX (l'rcsÍ(1\'nte).-La Co­

nlÍsi6n nornbrada pOl' 1'_"1 MOllol'<thle ~e-nado fuf' la 

I de LegislaC'iún y .Justicia" euyos nli('111hl"0:-1, que {-_'s­

: tún presentes, han oído la pPticiíHl c11'1 señol' Se­

nador que (leja la valallra. POI" 10 que h:.lcP al 

E1I se110r GUTIERHEZ (don Az-temio),- Jlle i ¡)l'ocf'dimiento que recordaba 8'1 fl('floría, sf'J'ía 

permito llamar la atención del Honorable Sena-, cuestión de ampliar la,; facultatl('~ d(' 1" COlni­

do hacia una irregUlaridad en que hemos incu- ~ si6n que, POI" a1hOl'H, lin1ita su ('sttlllio al aspecto 

rrldo, tanto los Senad%,es como los Diputados,! financiero cJe la eupstiún, 'lue es )JrE'\'io, En s{'-
I 

Existe, como se sabe, el derecho d'e p!'esental' guida poclJ'ía ocuparse <1e estUllíar lct ju,ticül ,k 

a ambas Cúmaras solicitudes particulares, pi-' las pBticion('s y ,le sep'll',u' las que' hayan llercli-
I 

dlendo gl'acias y beneficios, cuyo otorgamiento I do su oportunidad. 

es materia de ,ley, Pues bien, estas solicitudes i El señor C,\~R:\I,O::\A.- AgT¡"I('z~o la buena 

yacen desde hace bas'tallte tien,1.po sin tl'amita- ¡voluntad manifestctda [hJr el seflor Presidento, 
ción ni en una ni en otra eámara. 

El seflo!' OYAHZC", (pr"siclente).- En la 
¿ y POl' !Qué, honoJ'{i,ble Pr'esidente? 

Unas veces, .slil'tlcillamente, porque no 
hora de los incidentes. ofrezco la palabra, 

hay; Ofrezco la palabra. 
voluntad, y oty8.S, pOl'que las finanzas del país, 
no permiten el despacho de estas leyes, Entre-! 'l'e¡'minado los incidentes. 

tanto, tengo conocimiento de que se han acumu- i Si no hay inconveniente, podríamos éntl'ar 

lado muchas solicitudes de esta naturaleza, y, en I a ocuparnos inmediatamente de varios aSUl1to~ 
mi concepto, fa,ltamos a nuestro deber al no des_¡1 que figuran en la tabla del orden del día. 

pacharlas oportunamente, No hay razón ningu- Acordado, 
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4.-RlEPARACION DE EDIFICIOS PUBLICOS 

El señor ,SECRETARIO (Da ledura al in­

forme de ComiSión que termina proponiendo la 

aprobación del siguiente 

PRüYDCTO DE LEY: 

"Artículo únko.- Apruébase el traSllaSO de 

la 'Cantitjfl<i de Un millón (juinientos .mil pecos 

('$ 1.;'00.000) del ítem Hi7, capítulo IV, al ítem 

2tí, capítulo r, del presupuesto de Obras Públi­

cas vigente, traspaso que e¡ Vice-Presidente ,de 

la República ha autorizado POLO c1e.c:rdo nún,ero 

1441, de 4 de l':1ayo en CULTso". 

El señol' 'SlLVA, don .:\latías (Presidente). 

-I::n discusji)n genPl'al y particul'~ll' <--1, la vez, 

el proyecto, 

El s(>fior IlAHHOR .fARPA. - Dc-~E'a1'ía co­
]10Ce1' la glosa del ítem del cual se dec1uc{> 1" 

eanti<.lad rque seg:ún este proyecto. !'e des'Lina a 

'reparar los r,el'juic;ios causados f'll los edificios 

públicos por el último te·m,blol'. 

]'JI señor SILVA, don Matías (PresiLlf:>nte 1. 
--Iba a solicitar de alguno de los rniem bros <.le 

k:l., COlnisÍ'ón que diera algunas infornla{'iones 

[l los hOnOl'<lbles Senadol'es respecto de este 

proyecto. Tal vez el honorable señOr Trueco po­
dría hacerlo, 

El señor TlleCCO.-Sin tenl'r los antece' 

dentes a la yista no podría proporcionar el dato 
solicitado, 

El señor SECT~ET~'I.RIO.-El ítem 107, del 
eua'] se tOlnan los fondos, dicE': 

\ °Para (]ot-nr ele C'tIUillO y útiles (le cxplot'l-

ci6n al Ferrocarril de Iquique a Pintados y 

:proceder a la ,eol1stl'uC'(';ón de ramales. n.ooo,OOO 
dp pesos." 

De aquí se toma un millón y mt,dio de pe-

Cerrado el debate, 

En votación .. Si no se pi:ic votación, daré 

por aprobado el proyecto, 

A'probado. 

El sell.or ~UÑ,EZ MORGADO,-Con mi vo­

to en contra, señor Presidente. 

El señol' SILVA, don l\1atías (Presidente). 

-Aprobado COIl el voto en conCl'a delhonora-ble 

1 Senador señol' Núñe% Morgado, de lo cual se 

j <lt:-ja1'ú C'XiprEsa consiancLl. 

I 

:>,-c.\c\uno DJ;~ NO~lBllE DJ;; C.-\LI~ES ~E-N DI-

Y'EllS¡\S CIVIH.DES DEI~ PAIS 

El señor GUTIERREZ.-TIuego a la Mesa 

SP sil'va ponpl' en discusión unos mensajes. que 

ya ,han sido informadOR, solwe ca.mbio oe n01'I1-

bre de algunas calles de Val¡Jal'aíso, Villa del 

Mar y Punta Arenas. 

El señor SILVA, don Matía . ., (Presidenté). 

--"Si no hay oposición, se 'l)¡'ocederCL en la forma 

ind.ÍC',üla 'P01' el honorahle Senado,' por Cautin. 

Acordado. 

gl señol' SJ'JCRETAiRIO.-(Da lectunl a un 

infor,me de la Comisión de Gobiel!no, recnído en 

un ME'llsaje dpl Ejecutivo, que recomienda la 

aprobación del siguiente proyecto de ley: 

"Artículo único. - Autoríz:lse a la Munici­

]1illida<1 de '.'iila del :\1a1' para cambiar el nom­

brE' de La actual "Avenida c1el M'uelle", de 'esa 

ciud,ul, pOi' el de "Avenida San :c\fa1'tín", 

El s"i10r Sl LVA , clon :\Iatias (Presidente). 

--En dis(,u~1Í6n g-pnAral 'Y pal~.tic111aT el proyeeto. 

Ofrezco :a palabra, 

Ofrezco la 'palabra. 

CelTado pI debate. 

~n votación. 
Si no l-5e 'pide yoia('iún. SE' darú '1101' flproba-

sos para rcparal'ión de los eclifieios deteriora- do el proyecto. 

dos :f)or el terrenHJ.to, tl'uspasúntlol0 al Ítenl 2G, 

qu~ dice: p¡~u'a gastos 111E'nOl'eS e j 1n vrevjstos. 

El señOl' '1'nUCCO.-Se t;'ata de gastos y:l 

efectuados, 'para lo" cuales no ha habido impu' 

taciM y, según la L,ey I( t?Il1nlerel\ se pernlite ha­

cel' este traspaso el" un ítem a otro, para finan­
e';'rtl·' un gusto. 

Aproharlo. 

El señul' SFJCHETAnrO.- (D" lectura al 

jn[oi'nll? que tf"rnlina proponiendo la aprOhtlCión 

del Sig-ll pntf') 

PR01'ECTO DE. LEY 

I~l SE'ñOl' B.l'l.+tnos .Tj\ H,i).- 'Veo que hay de nornhl'C' de laH caBes que se indican. de la. 

absolutn necesidad de hacer esto; pero siento c::urf];"l dc' Punta .\rena8, en la forma sigUiente; 

que aquel tenlblul~ haya venidu a pel'judicar. "i\.r'auco" })01' "::\lonseñor F"agnani". 

una '~ez m[tS, al fel'l'OCarrlI de Iquique a Pinta­

dos. 

El seiiol' l'nZCA,-A pe''Ur ,le que no tem­

bl6 en la ZOll¡t de Tanapacá! 

'El señor BAnnos BRRAZl'RIZ. - Son 

temblores reflejos" .• 

El señor SILVA, <.lon Matías (Presidente), 

-Ofrezco la palabra. 

Ü'ü'ezco 'la palabra. 

"Peruana", pOr "Arauco·'. 

"",\COIH<l;~:ua" pOl' "José ':-"''"ogue-il'a''. 

"Avenirla Libel'tacl" por '·~\venic1o. ESPflña". 

"Chilena" por ":vranuel S~i1oret·'. 

Bl señor SILVA, don Matías (Presidente). 

-En discusión general y particular el 'proyecto, 

Ofrezco la palabra. 

El señor URZUA,-¿ Qué razón habrá teni­

do la ciudad de Punta 'A'renas para eam'biar en 

,.,' 
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e8te mon.ento el no'mbre de "Aveni'da Libertad" El señor SECRETARIO.-(Da lectura a,l ar-

a una de sus caUes? ticulo 1.'0) 

El señor SILVA, don Matías (Presidente). El señol' SILVA (Presid'cntc).- En d i 3cu-

-Se trata de un proyecto del año 1921, señor 

S{·nador. 
sión el artkulo. 

El señol' FRZL:A.-Entonces, presentirírrn, 
algo .... 

Ofl'ezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

En vota·oión. 
El señor SILVA, don Mrrtía.~ (Presidente). 

-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no se Ipid'e votación, se dará pOI' apro­

bado el artículo. 

Aproba.do. 
En votación el artÍC'ulO.-Si no se pide \'0- i El señol' SECRETARIO.-(Da li'ctt¡l"a al ar-

tación se c1al'ía por alll'obado. 

Aprobado. 

6.- PASAJES D]'~Ij 1JEC~ICO OONTR.I\LOR 

1;: INS'I','\h\CION DE OFICIN.\. 

El señor SBCRETAIUO. - (Da lectura a 

'¡ tículo 2.0) 

B'l señor iSILVA (PRESIDENTIF:).-I~'n dis-

i cU8ión ,el artículo. 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la> palabra. 

El s'eItor NUÑEi$ )'IOTIGADO.-¿CU'llÜO va 
un infol"me de la Comisión de Hacienda, Comer-! a producir :;,1 Estado esta transacción? 

cio y Empréstitos Municipales, que termina re·. El señor ECiHE'NIQ.L'iE-$ 400,000. según dc-

comendando la ;:rproblClción del )'oíguiente) daró el señol' MInistro de Hacienda. 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1 y A u tOl'íl'ase al Presidente de la 

República para invertir hasta la suma de 230 

n-;.:i1 l)eSos en atender el 'llago de honorarios y rpa,­

sajes del asesor técnico y a los glastos de insta' 

lación (10 'lrr Contraloría Genel~al de la Rf'11Ú­

blíca. 

El señor ~T1ÑEe; MORGADO.-¿Hay cons-

l;meia de eso? 

Ei señor IEICHENIQeE.-La cjedaración del 

Heñor Minis·tro. 

Ofrezco la palalwa. 

Ofrpzco la: palabra. 

Sí no se pide votaci6n, S€ Idarú por apro­

b¡ldo 'el U'rtículo. 

~~,rt. 2Q El gasto autorizado en el inciso p1'f'- ... \DrohRldo. 

~edente .se i1:nlnl1al~~i a 'los fondo,:.; 'percibidos rJ01' , El S81\01' SI':}C[~ET~'-llIO.~(D<L leC'tura a l1 ar-

el Estado en l;t tl'ansacción celebradla con la: tículo 3.0) 

Conlpañía 'Saliü'er,l Lautul'O, por escl'itul~a d~ I En discu;:;ión. 

Junio de 1927 . :BJI señor SILI' A (l.'l·('siLlL'llte').- Ofl'ezco la 
. Art. Sr' IJsta Ley cOTnCnZal'ú a regir dc·sde ' }l~l.labrH. 

la fecha de su pUbl1cae i 6n 0n el "Dhl.,l'lo Ofi- Ofl'ezC'o la palabra. 
cial". 

El señor SILVA (PresidentE).- En discu' 

sión gene"al el proyec.to. 

Ofrezco l:J. palabra 

El señor l:nRIU~JO,LA.- Sr:rfa 'conyenien7.-e 

{IUe S2 in1}H'jm}f'l'H ('~~tC' proyecto
J 

l)ara que 1,:;.<..; 

Cerrado el debut",. 

En votación. 

Si no se pide YotaciC,n. se dar" por 3.p,ro­

hado el m'tículo. 

Aprohado. 

disposiciones (1118 CCln,c.u:ta lleguen a conocim;en' El señor VIEL.-Que se tranl:te el proyecto 
to de todos. sin espel'ar la aprohac:ón del acta. seDOr Pre-

POr 10 denl6.~, -;'í) no hago cue'stíún sobre 

materia. 

ra s)~dcnte. 

El se11o]' SIL"'.\ (Presidente) .-Ofl'ezeo 

El sellor SIL \TA (Pl'eddcnt2).- Terminada 

la : la discusión del proyecto. 

palahra en la discusi6n general. 

Ofl'ezco la palahra. 

Cerrado el dehate. 

En votaci6n. 

Sli no se pide voL-:ciC,n, ~'C dará por aprobado 

'en general ('1 ,proyf~ctO. 

Aprobado. 

Si no hay oposición, poDríamos pasar in­

m·ediataulente a la ,cl'i,scus'ón particular, 

Aco,ndado. 

1 Si no se haee obscrV:l.C'ión, se irarnitará. sin 

i espcn.tl' la alll'obaci0n :(~el acta, en cnn[ol'n:lidad 

a los dEseoR 111anifestad,]s. 

Acordado. 

Corno no h·,.l' otrcl m.üE'l"Ía de que tratar, He 

levanta la sesión. 

Se ]<,\'untó la sesión. 

Antonio OI'I'('gO Bar.'Os· 

~TEfe de la H.ec1acciún. 


